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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 13 de abril de 2021.- A despacho de la 

señora Juez, el presente trámite radicado el 18 de marzo de 2021, según se conoce de 

Acta Individual de Reparto secuencia 244385, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho al día siguiente, informándole que la misma fue radicada el pasado 9 de 

marzo hogaño, bajo el número 2021-204 y la cual se encuentra en trámite. Sírvase 

proveer. 

 
 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No. 931 

 

Referencia: SUCESIÓN 

Interesados: 

 

 

Apoderados:  

WILSON GARCIA VALENCIA – 

wilson@natsaccounting.com  

WALTER GARCIA VALENCIA – wg33566@gmail.com  

Dr. VARCAN LAMARTINE STERLING ACOSTA – 

svarcan@hotmail.com    

 

 

Causantes: 

Dr. MICHAEL DAVID STERLING GIRALDO – 

sterlinggmichael@gmail.com  

MARINO GARCIA MEDINA 

Radicación: 76001400300120210024600 

 

  

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede y revisadas la presente 

demanda de SUCESION intestada del causante MARINO GARCIA MEDINA, la cual 

fue promovida por los señores WILSON GARCÍA VALENCIA y WALTER GARCIA 

VALENCIA, por intermedio de apoderados judiciales, se observa que la misma fue 

presentada el pasado 9 de marzo de 2021, como se observa en el anterior Acta de 

Reparto, encontrándose en trámite el proceso bajo la radicación 

76001400300120210020400, y dentro del cual se emitió auto el 24 de marzo de 2021 
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SIGC 

 

inadmitiendo la misma, razones suficiente para rechazar la presente demanda por 

improcedente, no sin antes indicarle a los juristas, que pese a que se encuentra en 

firme el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, esto no los exime de las sanciones a que 

se verían afectados por negligencia y desgaste de la administración de justicia al 

presentar varias veces la misma demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda de SUCESION intestada del 

causante MARINO GARCIA MEDINA, la cual fue promovida por los señores WILSON 

GARCÍA VALENCIA y WALTER GARCIA VALENCIA, por las razones expuestas en la 

parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 058 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   14 de abril de 2021 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

 Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 
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